
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cCubOJo 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTERMDENTE DE COMPAÑIAS DS QUITO 

CONSIDERANDO ss: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura plíblica de constitución de INTERNATIONAL SWIFT 
CARGO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Dócino Sóptino del 
cantán Quito «l 3 de julio de 1997, con la solicitud para su 
aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores 
nediaste Mensrando N” $SC.DJCV.97,1433 de 16 de julio de 1997, 
ha esitido inforas favorable para la aprebación selícitada; 

ER ejercicio de las atribuciones asígoadas  anedíante 
kenciución E" ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

> RESUBELVES 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de INTERMATIONAL 
SUIPT CARCO CIA. LTDA., con domicilio en Quíto, en los tórainos 
constantes en la reforián escritura; y, disponer que un extracto 
te la misma se publique, por una vez, en uno ás los peritdicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONUR3 a) Que el Notario  Dácinmo Séptimo 
del cantón Guíto tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; ») 
Que el Registrador Hercantil del caatón  Quíto inscriba la 
referida escritura y esta XResoiscióba; y, <c) Que dichos 
funcionarios sienten rasdn de eses anotaciones, 

COMUMIQUESE.-— DADA y firmada en Quito 7 JUL 1997. 

DE. ALBERTO ÁRIRIBOGA ACOSTA 

Con esta fecha queda mecrita la pre: 

sente Resolución bx;o el No. h, . 

del Registro Mercantil tomo..L 3 

se dá así cumpiimiento a lo dis- 

Puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Regisrro Oficial 878 de 29 de - 

tigosto del mismo Año. 

Quito, «£..so foil 19h. 
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